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LEOK 
M i V S R T K N C I A O m i k h 

Luego que loe 6res. Alcfilde* 7 Saere-
(sartoB reciban los númeroa delBouiTÍN 
<]U« éorrespondan al distrito, diapon-

: drfn que ee fije un ejemplar en *1 siíio 
<£» eoitumbre, donde pennaneceri has-
Sa el recibo del número siguiente. 

Lo» Secretarios cuidarán de conecr-
\%T loe BOLETIWKS coleccionador orde
nadamente para en encuadernaciiín, 
que deberá verificarse cada año. 

n K i L I C i LOS LÍ)HSS.Mrñ¡COLIS Y VlgRBBS 

Se etiscribe en la Contaduría de la Diputación provincial, á cuatro pe-
BetaB cincuenta céntimos el trimestre, ocho petetus al semestre 3 quince 
pesetas al año, á los particularea, pagadas al solicitar In tobcripción.'Los 
pagos de fuera de 1» capital ge liaran por libranza del Giro, mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente por la 
fracción de {¡«Neta que resulta. Las suscripciones atrasadas .se cobran 
con aumento proporcional. • 

Los Ayúntemientos de esta provincia abonarán la suscripción con. 
arreglo & la escala inserta en circular de la Comisión provincial, publicada 
en los números de esta BOLETÍN de techa 20 y 22 de Diciembre de 190b. 

Los Juzgados municipales, sin dietintión, diez pesetas al año. 
Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

áDVEKTENCIA EDITORIAL 

Lns disposiciones de las autoridades, excepto las qae 
sean á instancia de parte no pobre, se insertarán oilcial-
mente; asimismo cualquier anuncio concerniente al ser
vicio nacional que dimane de las mismas; lo de interés 
particular previo el pago adelantado, de veinte céntimos 
de peseta por cada línea de inserción. 

Los anuncios á que hace referencia la circular de la 
Comisión provincial, fecha 14 de Diciembre de 1905, en 
cumplimiento al acuerdo de la Diputación de 20 de No
viembre de dicho año, 7 cuya circular ha sido publicada 
en los BOLETINES OFICIALES de 20 y 22 de Diciembre ya 
citado, se abonarán con arreglo á la tarifa que en mencio
nados BOLETINES se inserta. 

P A R T E OFICIAL 
. P R E S I D E N C I A 

DEL CONSEJO DE MINISTROS 

SS. MM. el Rey Don Alfonso 
X H I -y lá' R'ema Doña Victoria 
Eugenia (Q. D. G. ) y Sus Alte
zas Reales él Principe de Asta--
rias.é lnfanté Don Jaime, conti
núan sin novedad en sü'impbr-
tanto salud. .. . 

: De. igual beneficio disfrutan 
las demás personas de la Augus
ta Real Familia. ..„• 

(0*ut*. del.dfa.17 de Junio de 1909.)•... 

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA' 
•. " Y , . B E I J L . A S - A R T E S 

Expos ic ión " ' 
-.SEÑOR: . Con. io te tp re t i e i io . « x -

UDUVS de. l i s " i t x t í n : l<g*lM,' ee ha . 
pretendido tpl iccr a la cltse dá con-
Eetvudoies de! Museo de Cieroi&s 
NatmaleB, cuyos derechos y debe-

. iee es táo definidos en los Reales de
cretos de 4 ae Aposto de 1900 y 16 
de Febrero.de.lilO.l, uoa disposicióa 
dictada para los Profesores auxilia
res en general, de las facultades 
uaiversitarias, por el de 23 de á g o s - • 
lo de 1888. 

A unos y á otros puede eococneD-
datee el desempeño de c m t t B C i t e -
dres vacaLtes, durante el tiempo 
necesario poro llegar á su provisión 
definitiva por los medies reglemen-
taiice; pero la remunerac ión de tal 
servicio, cuando toca preetaile á los 
cooeeivadotes del Museo, no es 
igual en foima y cuan t í a á la que 
Para les Ausiliares de Facultad es
tablece el art. 5. ' del citado decreto 
de 1888, poiqne «en muy distintas 
'aa condiciones que renecto de los 
primeros determinan los otros de
cretos t ambién citedes de Agosto 
de 1900 j Febrero de 1901. Tienen 
«a corservadores un sueldo de en
trada que puede llegar, por k s es-
ceoses de an t i güedad , al m á x i m o 

del correspondiente ¿ los Ca tedrá t i 
cos de los l i tu to , y sobre este,suel
do les éeU"asignada la gratif icación 
de 560 pesetas anuales por o: dicho 
servicio de Auxiliares de Facultad; 
ú n i c a m e n t e tienen, por . razón de su 
cargo, una varia grat i f icación, que 
dejan de percibir cuando entran en. 
el diEirate.de las dos terceras-partes 
de la dotación que'corresponde á la 
Cétedra vacante.',•.!'•:":'; ~ '\" ~-
' T como á pesar de tea manifiesta 
diferencia fe han producido racla-
macioces, fundadas en supuestos 
paridades de casosj el Ministro que 
suscriba, dé acuerdo con el Consejo 
de Ministros, estimando preciso des
vanecer toda clase de dudas y evi-
tar .aéi i i ifuó'dades'prétensibnes, t ie
ne ef honor de someter á la aproba
ción de V . M . el siguiente proyec
to de decreto. 
• M»drid. .3 de -Junio de 1909 — 
SEÑOR: A L. B. P. de V. ti., Bam-
tino R o i r i g u t i San Pedro. • . ; 
'" KEAL DECRETO . 

Conformándome con lo propuesto 
por el Ministro de Ins t rucc ión Públi
ca y Bellas Artes; de acuerdo coa el 
Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguieote: 
Art iculo ún ico . Se confirma en 

todas sus partes lo prevenido na el 
art. 2.° del Real decreto de IR de 
Febrero de 1901. 

En su consecuencia, los conser
vadores del Museo de Ciencias Na-
tun les que; á . t i tu lo de toles, pree-" 
teo los servicios de Auxiliares de 
InsCiltedras que se les encarguen 
en accidentes ó vacantes, no perci
birán por esos servicios m á s gra t i f i 
cación que la de 500 pesetas anuales, 
consignada al efecto en el pá r ra 
fo 2.° del expresado articulo. 

Dado en Palacio á tres de Ju
nio de i r i l novecientos nueve.— 
ALFONSO.—El Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes, F a u i t i • 
no Roiriguez San Pedro. 

E x p o s i c i ó n 
SEÑOR: Por prudente y medita

do que haya sido el estadio de un 
Reglamento ó de un conjunto de 

disposiciones combinadas . para la 
realización de un propósito ttascen 
dental," siempre vieoe la prác t ica á 
revelar alguna parte de difícil apli 
cación ó. a igúo punto que pudo es
capar á. la previsión de quien lo 
propusiera. De estos detalles hay 
algunos, que no amenguao su reco
nocido mér i to , en fll Reglomeuto de 
disciplina escolar de 11 de Enero de 
1908; los cuales, por lo mismo, coa
viene rectificar ó ..completar, - para 
que coutir úe prestando ei i" . impor
tante disposición - todos sus ú t i l e s , 
cfoctee. . • 

En razód dé ello, autorizado con
venientemente por el Consejo dé M i 
nistros, tiene la honra el qoe soscri-
ba, de someter á la áprobacióo de 
V. M. el adjunto .proyecto de"Je-í' 
creto. . - - 7 \ ' -." 

. . Madrid: 3 d é / J u n i o de 1909.— 
SEÑOR: A L R. P. de V. H . y f a u t -
tino R o i r i g ú i i S a v i p e d r o . ' 

REAL DECRETO • 
A propuesta del Ministro de I n s 

t rucción Públ ica y Bellas Artes, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo ún ico . Sin al teración de 

los demás , los ar t ículos del Regla
mento de disciplino escolar univer
sitaria de ü de Enero de 1906, qoe. 
á con t inuac ión sé menciouan, se 
en tenderán modificados como deter 
mina el presente decreto. 

A r t . 2.° En la enumerac ión de 
las correcciones aplicables á las fal
tas contra la disciplina, los párrafos 
relativos á las seña ladas con los nú -
meros 4 . ' , 5. ' y 6.* quedarán redac
tadas del modo siguiente: 

4. ' Clausura de uoa ó de más 
Cátedras por periodos de tres á ocho 
días lectivos, renovables sucesiva
mente, si asi se acordare, y habien
do de entenderse que en n i n g ú n ca
so ee consideraráu disminuidos del 
curso los referidos días que sean re
glamentarios, para cuyo objeto se 
e n t e n d e r á el mismo curso ¡pso tacto 
prorrogado por tantos dias cuantos 
sean los de clausura que en conjun
to ee hayan producido. 

5. * Aplazamiento de los e x á m e 
nes ordinarios con aumento del n ú 

mero de di <s lectivos en el curso, 
por todo el tiempo q u é los alumnos, 
hayan dejado de asistir, á' c á t ed ra , 
s t ipr imiéndoee p?ra los que es t én -
ccmpiénd idos en esta cu r r ecc ión , , 
las calificaciones de examen supe
riores á las de aprobado en .una ó 
más asignaturas. 

6. ' Pérdida de matricula, tanto 
de honor cqmo ordinaria' y extraorr 
d iña r í a , coa-facultad de .renovar es
tas, dos ú l t i m a s , previo él pegó de 
los derechos que á la ordinaria co
rresponden. 

:, A r t . 3." La regia 9." y el p á r r a - ' 
ío que le subsigue del mismo, que
daran redactadas asi: 

9." Todas las correcciónes men-
.ciouadas serán ejecutivas desje'el 
momento de.su imposición por la 
autoridad, académica competente; 
pero.sin perjuicio de esta inmediata ; 
aplicación no se considerarán defi
nitivas las comprendidas é r r los o ú -
me.rosiC.Tl y 12. del articulo 2.", 
hasta tanto que el Ministro. de Ins
t rucc ión Pública les dé su , aprobá-
c ióo . á c u y o objeto aquella autor i 
dad las pondrá inmediatamente en 
su conocimiento. Para la ú l t ima de 
estas correcciones, el Ministro h-. brá 
de oir el Consejo de Ins t rucc ión Pú
blica. 

Los Rectores darán cuenta á la 
Superioridad de todos los acuerdos 
en que ee apliquen correcciones de 
las comprendidas en los n ú m e r o s 
4." y siguientes def articulo 2.°, ha
ciéndolo t ambién de tqueiios otros 
que so refieran á les demás correc
ciones, cuando á su juicio sea con
veniente por la Indole ó intensidad 
de los hechos con que es téo relacio
nadas. 

A r t . 10. Las correcciones disci
plinarias autorizadas por el art. 2.* 
podrán ser remitidas, modificadas, 
aminocadas ó conmutadas en vista 
de las circuotancias. 

El Ministro de Ins t rucc ión Públ i 
ca podrá hacerlo en todas ellas t o 
mando el informe de la autoridad 
académica que hubiera dictado el 
fallo, cuando lo estime oportuno, y 
el del Consejo de Ins t rucc ión Públi
ca siempre que se trate de alguna 
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de las penas comprendidas en los 
números 10, 11 y 12 del art . 2 . ' 

La autoridad académica que les 
haya impuesto podrá modificar, re
mi t i r , amiüorar ó conmutar, s e g ú n 
su discreción, las correcciones com
prendidas en los números 1, 2 y 3 
del mencionado srt, 2.° 

En todo ceso, será indispensable 
que el alumno ó alumnos á quienes 
afecte la corrección, presten ó ha
yan prestado acatamiento el acuer-
du en que la corrección ó pena ae les 
hubiera impuesto. 

A r t . 15. Dentro de los locales 
universitarios no se podrá celebrar 
reunión alguna sin permiso de la 
autoridad académica competente en 
relación con cada uno de ellos, ha' 
ciéndolo para fines ú objetos t am
bién académicos ó de e n s e ñ m z a , ó 

determinados por leyes ó disposioio-
LSS obligatorias. 

Para otros distintos Snes ú obje 
tos será necesario el permiso uxpre 
so del Ministerio. 

A r t . 24. Las demás oeticiones 
que begao los alumnos h i b r á o de 
«er siempre individuales y se presen
t a rán á la autoridad académica in 
mediata, la cual las t r a m i t a r á en la 
forma que proceda. No se da rá cur
so á las que se formulen de otro 
modo, ó con ca rác t e r de imposición, 
amenaza ó declaración de huelga. 

Dado en Palacio á tres de Junio de 
m i l novecientosnueve.—ALFONSO 
El Ministro de Ins t rncc ión Públ ica 
y Bellas Artes, f au i l ino R t i r i g u e t 
San Pedro. 

Teniendo en cuenta las razones 
expuestas por el Ministro de Instruc
ción Pública y Bellas Artes; de 
acuerdo con el parecer del GonGejo 
de Ministros, ? con arreglo al Real 
decreto, á la Real orden y á la Ins
trucción ' t é cn ico -h ig i én ica sobre 
subvenciones para la cons t rucción 
de edificios escolares de enseñanza 
primaria, de 28 de Abr i l de 1905, y 
á la Keal orden dol Mioisterio de H i -
cienda de 20 de Febrero de 1904, 

Veugo en decretar lo siguiente: 
Ar t iculo 1.° Se subvenciona á 

los Ayuntamientos de Barraco ( A v i 
le), Cubillss de Rueda (LüónJ, Cas
tro Urdíales (Santander), Campazas 
(León), Colindres (Santander), Bui -
t iago (Soria), Segovia, Calzada del 
Coto (León), Amposta (Tarragona), 
Esplugas de Llobregat (Hircalona), 

Laguna de Negril los ( L e ó i ) , Cubi . 
lias de los Oteros (León), Cnmpo de 
Villavidel (León), Mieres (Oviedo), 
Ardón (L^ón), tdoafla (Pontevedra), 
Sintis Birbara (Tun^gooa), R í u s 
(Tarragona), Moutilla (Córdoba) y 
Alanzan (Sor i i ) , para auxiliarles en 
la cons t rucc ión de edificios destina
dos á Escuelas públicas de e . i señan-
z i p r i m i r i a . 

A r t . 2.° E l importe de las sub
venciones, so tanto por 100, con 
relación á los respectivos presupues
tos de contrata de las proyectadas 
EscueUe, el número de edificios que 
ha de construir cada Muuicipio, y 
los ejercicios sctonómicas c->a carga 
á los cuales han de s a t i í f i c e r s e las 
anualidades en que los auxilios se 
reparten, se det i rmiuan eo el s i 
guiente cuadro: 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Barraco ( A v i l a ) . . . 
Cubillsp Je Rueda (León) . . 
Castro Urdíales ( S a n t a n u e r ) . . . . . . . . . 
Campazas ( L e ó n ) . . . . . . . . . . . 
Colindres (Santander) 
Buitrago (Sorie) 
Segovia • 
Calzada del Coto ( L e ó n ) . . . . . . . . . . . . 
Amposta (Tarregons ) 
Esplugas de Llobregat (B.irceions).... 
Laguna de Negrillos (León) 
Cubillss de los Oteros ( L e ó u ) . . . . . . . . 
Campo de Villnvinel (Leóc) 
Mieres ( O v i e d c ) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Ardón ( L - ó o ) . ¿.-. ¿ . - . . ' . 
Moafiá ( P o n t e v e d r a ) . . . . . . . . . . . . . . . . 
Santa Barbara ( T a r r a g o n a ) . . 
Reos (Tarrhgona). . , . . . . . . . - . . . . . . 
Mont i lm (Córdoba) . . • 
Almuzán (Soria).. . . . . . . . . . . . . . ' . . . . . . . 

CUANTIA 
i IMPORTE EN PESETAS 

DE LOS AUXILIOS . 

25 por 100 
50 ídem 
25 Ídem 
25 idem 
¿5 idem 
50 ídem 
25 ídem 
50 idem 
25 ídem 
50 idem 
50 idom 
50 ide'm 
50 ídem 
25 idem" 
50 idem ', (' 
50 idem 
50 idem 
25 idem 
50 -ídem 
50 idem * 

3.0v9,00 
4.663,00 
tf.499,65 

10.655,35 
11.018,40 
12.690,30 
13.000,30 
16.220,10 
19.471,90 
20 .000 Ú0 

.21.310,75 
2 i .359 95 
21.359,95 

, 23.6ii8.!)5 
- 3f .649.20 
-3a.-10(*.27 

138.960,45 
100.661,2.0 
l i i . 1 3 1 , 2 5 
117.779,70 

Número 
de 

edificios que han 
de construirse 

U n o . . . . 
U u o . . . . 
U o o . . . . 
U n o . . . . 
U o o . . . . 
U u o . . . . 
U u o . . . . 
U n o . . . . 
U n o . . . 
U o o . : . . 
U a o . . : . 
D o s . . . . 
D.s . . . 
C inco . . 
T r e s . . . 
Uno.. . . 
Uoo. . , . . 
Cuatro. 
Cuatro. 
D o s . . . 

641.206,77 Treinta y cinct 

ESerclcios económicos, con cargo & los cuales han dé hacerse efecti
vas las subvenciones y anualidades en que se reparten 

1009 
Pesetas 

1.029 00 
1.663,00 
1.499,6-") 
2.855,35 
2.018,40 
2.690,30 
1.009,30 
1.220,10 
2.471,90 
2.000.00 
2.310,75 
2.359,95 
2.359 95 
2 .6 i8 ,95 -
3.649 30 
3.108,/7 
5.960,45 

-6.661,20, 
'.5.131,25: 
5.779,70 

58.206,77 

1910 
Pesetas ' 

2.000,00 
3.000 00 
5.000,00 
3.000,00 
4.000 00 
4.000,00 
3.000,00 
3.000.00 
3.000,00-
3.000 00 
4.000 00 

1 4.000,00 
4.000,00 

000,00 
4.000,00 
4.000,00 

' 4:000.00 
8.000;00 

¡0 .000 ,00 
.10.000,00 

89.000,00 

ion 
Pesetas 

5.000 00 
5.000,00 
tí.000,00 
9.000.00 

12.000.00 
6.000,00 

; 5.000,00 
6.000 00 
6.000,00 
6.000,00 
6.000,00 

10.000,00 
12.000,00 
12-000,00' 
25.000,00 
20.000,00 . 
26.0'J0,00 

177.000,00 

191% 
Pesetas 

000,00 
000,00 
000,00 
000,0(j; 
000.00 
0ÓC*D0-v 
000,00 
000,00 
000-00 " 
000,00, 
000 00 
000,00 ' 

194.000,00 

191S 
Pesetas 

36.000,00 " 
46.000,00 
41.000,00-

123.000,00 

Avt. 3." Se rehabilita en su cuan
tía del 50 por 100 del importe, del 

firesupuesto de contrata, pero con 
a rebaja consiguiente 't la obligada 

modificación del proyecto, el auxi 
lio concedido por Real orden de 30, 
d é Junio de 1891, al Ayuu támieñ to 
de Araonz (Navarra), para la cons
trucción de un edificio, escuela do 
primera ensefiacza. ; " 

Esta- s u b v e n c i ó n asciende á 
14.241,85 pesetas, asi distribuidas: 
4.241,85, con cargo al ejercicio 
económico en vigor; y 5.000, con 
cargo á cada uno de los de 1910 y 
1911. 

A r t . 4 . ' Para ayudar ú los A y u n 
tamientos de Ciudad Rodrigo (Sala
manca) y Cádiz, á construir , en 
conmemorac ión de ioshechos glor io
sos de la Guerra de la lodependeii-
cia, y al amparo uel Real decreto de 
22 de Mayo de 1908, un Grupo es
colar oe enseñanza primaria, cada 
uno, se les otorga subvenc ión del 
60 por 100 del importe de los res
pectivos presupuestos de contrata, 
subvenc ión unceudente: para Ciu
dad Rodrigo, á 78.231,50 pesetas, y 
para Cádiz, á 234.992,50, distribui
das de la siguiente manera: 

Ciudad Rodrigo: 4o 000 pesetas, 
con cargo al ejercicio económico en 
v igor , y 33.231,50, con cargo al 
p róx imo de 1910; y 

Cáüiz : 4.992,50 pesetas, con car
go al presupuesto de 1909; 50.000 
con cargo á cada uno de los de 1910 

y 1UL1, y 130.000 con el cargo al de 
|912. - . 

A r t . 5.° - Las partidas correspon
dientes á 1909-de las veintiuna sub
venciones a que s é refieren.. los ar
t ículos 1.° y 3 ° dé este Decretu, se 
satisfarán con c a r g ó á ' la cunsigna-
cióu dei •capí tulo VI¡ articulo 3.*, 
coLCepto 8..* dei Presupuesto en v i • 
gor; y laa de lúa áuxilioa a los Mu 
uicipios oe Ciudad Rodrigo y Cádiz , 
con cargo á la del capnuio V I , ar 
t iculo 3 concepto 4." del mismo. 

Las sucesivas anualidades se lo-
cluirau eu ios correspouoieates pro
yectos de Presupuestos qoe se for
mulen por el Ministerio ae las i roc-
cióo Pública y Bellas Artes. 

A r t . 6.° Las modificaciones i n 
troducidas en algunos proyectos de 
Escuela,se comun ica rán pur la Sub 
secretaria uel Ministerio de Instruc
ción Públ ica y Bellas Artes á loe 
Ayuntamientos respectivos al t iem
po de devolverles U duplicado de la 
Memoria, p l anos , presupuesto y 
pliego de condiciones facultativas y 
económicas , para que las tengan eu 
cuenta al verificarse las subastas 
públ icas . 

A r t . 7. ' Si por cualquier causa 
dejaran los Ayantamientcs de eje
cutar obra, y , por tanto, de porción' 
la parte de la subvenc ión eo un 
ejercicio económico , perderán todo 
derecho á percibirla ulteriormente. 

A r t . 8.° E i Ministro de Instruc
ción Públ ica y Bellas Artes, d ic ta rá 

las disposiciooes enc&mioadts si 
cumplimiento de este decreto. 

. Dado en Palacio á ties¡dé Jnoio de 
mi l noyeciedtosnoeva.—ALFONSO. 
E l - Mioistro dé loRtruccióu Pública 
y Bellas . Artes, paustino R o i r i g u a 
Sun Pe i ro . r ^ \ ' r - •.•'<.••;", 

[Guata del día 4 de Junio de -190»l : 

RBAL .ORDSN . 
l imo . Sr.: Visia una iostancia de 

D. Felipe R de Huidobro y García 
de Loe Rius, solicitando se determi
ne con ca rác te r general, si los alum
nos libres pueden ser exao)inados 
de la asignatura de Lergu , i France
sa sin la previa , aprobación de la 
Lengua Latina, y aun sobre si apro
bado el primer, año do éstf, se pue
den examinar de los dos cursos de 
aqué l la . ' 

Resultando por lo que af icta á la 
eneeüaoza oficial y a la no oficial 
colegiada,que el problema no éxis te 
sino eo paite, pues dictados por el 
Poder público los Decretos y Regla
mentos, á ellcs h i de acomodarse 
necesariamente laensefianza.porser 
el Estado dueSo de establecer el or
den en que las materias han de cur-
carse en loa Establecimientos qne 
sostiene: 

Resultando que lo mismo del Real 
decreto de 17 de Agosto de 1901, 
que del modificativo de 2 de Sep
tiembre de 1903, s e g ú n e! cual, el 
primero y segundo de Latín, se es

tudian en los años s rgurdo y ter
cero del Bicbillisrato; figunndo.el.-, 
'primero y segundo de f r a n c é s en 
los años. tercero ' y cuarto, se.deduce . 
que no hubo-en el Poder publico 
más obje t ivo.qué el de, s eña la r una" 
d i s tnbuc ióu normal de se;gt.aturas 
por cursos, pei-o "sin .razón : técnica 
para ariteponer üúas á otiiie,' como 
lo prueba el qué ea-el art 75, le la t ívo 
á las adaptaciones del Ráol decreto 
de 17 dé Agosta de 1901, nada se 
dice del Francés para cor siderarlo 
como antecedente, concurrente ó 
pospuesto al L Í t i t : 

Resu tando que uuo e : ei caso de 
que un alumno hubiera perdido el 
primero del Latín y tuviera qoe ma
tricularse al año siguiente al ter
cer i:fio del Bachillerato, y por tan
to, á primero de F r a n c é s , ó en que, 
habiendo perdido el segundo de La
t ín , hubiese .de cursar al eño s i 
guiente el segundo de Francés , el 
alumuo puede matricularse en la 
asignatura perdida eu el curso s i 
guiente y en todas las del grupo 
que la sigo, todo lo cual esti.b'eco 
previameote la compit ib i l idad t é c 
nica entre ambas materia*: 

Considerando que ea el mismo 
p r e á m b u l o del Real decreto de 2 de 
Septiembre de 1903 que puso el La
tín en los cursos 2.° y 3. ' del BacW-
llerato y el F r a n c é s eu los 3.* y 4.°, 
se hace constar como fundamento 
de esta d is t r ibuc ión el evitar su 
coincidencia con igua l e n s e ñ a n z a 

http://hubiese
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del Francés jr las cotfüsioDfs que 
jsta simultiDOidad produce, sin na-
blsrso de pruebas de Buficieccin que 
cxijaD uoa prelación rigurosu, sino 
¿e la e o s e ñ a r z s e n la que DO se ee-
tinisn convooiei.tee las cciocidon-
ci f f : 

Cunsiderar.do por lo qna teapecta 
i loa aluinoos DO oficiala?, no cole
giados ó libres, que sobre DO deci 
dirse nada en el Reglameuto de 10 

de Majo de 1901, ninguna razón 
técnica ni p e d r g ó g i c a puedo o i u -
cirse para ta aotepos ic ióa de uona 
pruebas á otros, ó sea de las del La
tín á las del F rancés , por lo que en 
la enseñanza libre lo ú n e o que debe 
ksnerse en cuenta ea la rigurosa pre 
lación científica do materias; 

S M. el Ray (Q D. tí.), de acuer 
do con ei Consejo de ins t rucc ión 
Públ ica , ha tauido & bien resol-ver: 

1 ° Que quede subsistente para 
las enseñanza? oficial y no oficUI 
colegiada la dis t r ibución normal de 
aeignatums establecida por el Real 
decreto de Septiembre de 1903. 

íi.° Que la no icprobicióo de uno 
de los cursos de Latín no impl icará 
la imposibilidad de examinarse del 
curso de Francés en que los alum
nos oficiales y no oficiales colegia
dos estuviereu matriculados. 

3.° Q'ie para los alumnos libres 
no h a ; prelación ninguna entre las 
asignaturas de Lat ín y de F r a n c é s . 

De Real orden lo comunico á V. I . 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde á V. 1 muchos 
a ñ o s . M;idrid, 26 de Mayo de 1909. 
— X San Potro 
Timo. Sr. Subsecretario de este M i 

nisterio. 
[Gaceta del día 8 de Junio de 1009. 

CÜERPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEÓN 
Se hace saber que el Sr. Gobernador ha aprobado los expedientes de las minas qne á con t inuac ión se relacionan, con objeto de que los que se crean 

sgravitdue, preseLten sus opesteiones dentro del plazo de treinta di ts , contados desde el siguiente al en que este anuncio aparezca en el BOLETÍN OFI> 
CIAl" 

Número 
del 

expediente 

3.805 
3 . « ) 9 
3.787 
3.828 
8.8U-
3.826 
3.81)8 
3.808 
3.789 
3.81U 
3.829 
3 . 8 U 
3.818 

3.8*1 
3.815 

Nombre de las minas 

A u r o r a . . . . . . 
Cazadora . . . . 
Eduard i ta . . . . , 
E l v i r a . . . . . . . . 
Jobita 
Ju i io . . 
La Favor i ta . . 
La N u e v a . . . . 
Megos 2 . * . . . . 
O^handiauo.., 
San Juan 
Capitana 
Don (justavo., 

Don Juan. . 
Enr ique ta . 

3.822 R i o ' C ú a . 
3.799. V i d a l . . . . 

Hu l la . 
Idem. , 
loem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem. . 
Idem.. 
I l e m . . 
l i e m . . 
Idem. . 
O r o . . . 
U e m . . 

Idem. . 
I l e m . . 

U e m . . . 
P'omo., 

Superficie 
concedida 

30 
IZO 

u 
15 
•¿0 

6 
18 
24 

7 
13 
16 

119 
150 

40 
60 

. 70 
12 

Ayuntamiento 

Oabrillanes . . . 
Pá ramo del Si l . 
San Ecniliano.. 
Cistierna 
I g ü e ñ a . . . . . . . 
Vuiablino 
Oabrillanes.. . . . 
Paramo del i i l . , 
Valderrueda... . 
Alvares 
Villogatóü 
Caca bolos 
Idem , 

Villsftanoa.. 
Carracedelo. 

Vlllafranca., 
G o r u l l ó n . . . . 

Concesionario 

D. Eduardo F e r n á n d e z . . . 
> Fraocisco Fe rnández . . 
j¡ Manuel D í a z . . . . . . . . . 
> Joaqu ín M e r e c i l i a . . . . 
» Lorenzo G j a z M e z . . . . 
> Dionisio González . . . 
• E l u i r d o Fenandez . . 
» Francisco F e r n á n d e z . 
» Pedro G ó m e z . . 
> Sergio F. del Castillo. 
> Gaspar Gonz ilez 
> José R. Barrio 
» Gustavo L m n a r t z . . . . 

Vecindad 

. Cu los U i r s h - i l l . . . . . . . 
Compañía Anónima Española 

ae Explotaciones Aur í fe ras . 
D. Canos M i r s h i H . . . . . . . 

José Pérez V i l c i r c e : V . 

Piedrafita 
Sama de Laogreo. 
Cabezón dé la S a l . . 
Santander 
Astorga 
Caboall^s 
P i e d r a f i t a . . . . . . . . . 
Sama de Laogreo. . 
León 
I l e m 
Vega de Valcarce.. 
San Clodio (Lugo) . 
J o o y u u x n r c b e i 

(Alemaois) 
Londres , 

M a d r i d . . . . . . 
L o n d r e s . . . . . 
VlllbftHUCft . . 

Representante en León 

No tiene 
D. Sabae Martín 
D. Maximino García 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 
D. Sabas Mart in 
No tiene 
Idem 
Idem 
Idem 

D. Pedro Gómez 
No .tiene .. 

D. Manuel Aratnendta 
No tiene 
O. Leonardo A . Reyero 

León 16 de Jumo de 1909.—Ei Ingeniero Jefe, J . Revilfa. 

M I N A S C A N C E L A D A S 
. Transcurrido el plazo reglamentario sin qne haya sido presentado el reintegro por t i t u l o y pertenencias de las minas que á con t inuac ión se relacio-

OED, el Sr . Gobernador ha acordado declarar cancelados los expedientes de referencia, y franco el terreno correspondiente, de cuya resolución quedan 
. notificados ios interesados por ei:presente anuncio: 

Número 
:. del • 
* Expediente 

3.807 
3.8H4 
3.793 

3.801 
3.830 
3.8*5 
3.821 

'Nombre de la mina. 

A l b e r t o . . . . . . . . . . . . . 
AmpliaciúD á Aurora . 
Demasía á Ei T r i u u v i 

rato. 
El Complemento 
Léonéea." ¿", 
U a t i M e . . . . . . 
5»n Antonio 

-Mineral 

Cobre. 
H u l l a . 

Idem.. 
Idem.. 
O r o . . . 
Plomo.. 
Hem 

Término ' 

B o ñ a r . . . 
Sotilloa.. 

Tremor de Ar r iba . 
R o b l e d o . . . . . . . . . 
Carracedo 
Lillo . . . . . 
•iivnrednH S»n Anronio llPm -l'VBrpnnn 

16 de Jnmo do 1909.—El Icgeniero Jefe, S. Bemlla. 

Ayuntamiento' 

B o ñ a r . . . . 
Cistierna. 

I g u i ñ a . . . 
P r a d o . . . . . . 
Carracedelo. 
L i l l o . - . . . . . . . . 
Sorjns. . . . . . 

, húmero 
de per-

tenenciás 

3 2 ' : . 
30 

27'464 
24. 
«3 
35 
15 

Nombre del dueño 

D. Alberto Rodr íguez . 
> Francisco Alvarez.. 

> Angel A l c a r a z . . . . 
x Marcelino Balbuena 
• Pedro Gómez 

• Melquíades Gotzuilez 
» Antonio Anas . . . . 

Vecindad 

O t iguero (Oviedo) 
B o ñ a r ' 

Oviedo 
Prado 
León 
Pola de Lena 
Villarrubin 

León 

DON J O S É .REVILLA Y H A Y A , 
lagealero Jefe del dlstrlt* mlnere 
de esta proviaele. 
Hago saber: Que por I ) . Martin de 

!a Mata, vecino ue León, se lia pre-
¡eotado en el Gobierno c i v i l de esta 
Provincie, en el dia 4 de! mes de la 
íech'i, á las diez. una solicitud de 
'egistro pidiendo 20 pertenencias 
Para la mina de hierro llamada Pro 
údencia, sita en t é r m i n o del pueblo 
de La Vid, e i t io«Peña del Cuérrabo,» 
Ayuntamiento de La Pola de Gor-
Wn, y imda por el N . , E . y S,, con 
«rreno c o m ú n , y por el O , con el 
'la Beinesga. Hace la des ignación 
Je las citadas 20 pertenencias en la 
for, wma siguiente, 
•Norte verdadero: 

y con arreglo oí 

Se tomará como punto de partida 
61 extremo Este del puente de la 
^tretera existente entre la es tación 

de Ciñera y el pueblo de L i Vid, co
locándo la 1. ' estaca; á partir de di 
cho punto se med i r án 1.000 metros 
al E . , colocando la 2 . ' ¡ 200 metros 
a l S . , c o l o c á n d o l a s . ' ; 1.001) me
tros ai O . , colocando la i . ' , y 200 
metros al N . , colocando la o." al 
lado de la 1 . ' , y cerrando do este 
modo el per ímet ro de las 20 perte
nencias solicitadas. 

Y habiendo lucho constar este i n 
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo qne se anuncia por medio del 
presente edicto para que en el t é r 
mino de treiota d ías , contados desde 
su fecha, puedan presentar en el Go
bierno c iv i l sus oposiciones los qne 
se consideraren con derecho al todo 
ó parte del terreno solicitado, s e g ú n 

previene el art. 28 del Reglamento 
de Minería vigente 

Ei expediente tiene el n ú m . 3.873 
León 14 dé Junio ua 19C9.—J. Re-

v i l l a . 

AYUNTAMIBINTOS 

Alcaldía ccnstitucional de 
Noceda, 

Por t é rmino de quince d ías se 
hallan de manifiesto en la Secreta
ria, los apéndices al smil laramiei i to 
para el año de 1910. 

Noceda 11 de Junio de 1909.—El 
Alcalde, Pedro Vega. 

Alcaldía cotutilucional de 
Q u i n l i m y Cmgosío 

Desde esta ficha queda expuesto 
al público en la Secretaria del 
Ayuntamiento por el t é rmino de 

quince d ías , el apéndice al amillara-
uiieuto de la riqoeza rús t ica para e l 
repartimiento ue la contr ibución de 
1910, para oír reclamaciones. 

Quintana y Congosto 11 de Jnnio 
de 1909 — E l Alcalde, Froilán Vidal 

Alcaldía constitucional dt 
Rcytro 

En la Secretaria de este A y u n 
tamiento se hallan expuestas al pú
blico por quince días, para oír re
clamaciones, las cuentas mnnicipa-
les del mismo del ejercicio de 1908. 

Reyero 10 de Junio de 1909 E l 
Alcalde, Pedro González. 

Alcaldía constitucionil de 
Calzada del Coto 

Terminado el apéndice al ami -
llaramiento para el a ñ o de 1910, se 
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halla expuesto al público par t é r 
mino de quicce dice, en la Secreta
ria municipal , para oir reclamacio
nes-

Calzada del Coto 11 de Junio de 
1909.—El Alcalde. 

Alcaldía constitucional de 
San Orislibal de la Polanitra 

Terminados los epéndices de la 
riqueza rús t ica , pecuaria y urbana, 
de este Ayuntamiento, para el p ró 
x imo año de 1910, quedan expues
tos al público en ia Secretaria mu
nicipal , por el t é rmino de quince 
d ía s , al objeto de oir reclamaciones. 

Por tgnal t é rmioo de quince días 
ge hallan formadas y expuestas al 
públ ico las cueotus mauicipates del 
mismo, correspondientes & los >.5cs 
de 1907 y 1908, para que los con t i i -
buyentes puedan exeminarlas y pro
ducir las reolamacioces que crean 
convenirles; pasados los cuales no 
serán atendidas. 

San Cristóbal de la Polantera 10 
de JUDIO de 1909.—El Alcalde, Ma
nuel Acebes. 

Alcaldía conslittuitmal de 
Oabnllanet 

Formados los apéndices de los 
amillaramientos por riqueza rús t ica 
y pecuaria, y el de edificios y BOU-
ree, que nan de servir de base & los 
repartimientcs del próximo uño de 

1910, pe rmanece rán expuestos el 
público en esta Secretaria, por el 
tiempo reglamentario, para oir re
cia maciODeti, 

Cabrillanes Jnnio 12 de 1909.—El 
Alcalde, Enrique Alvarez Alonso. 

Alcaldía conttiiucional de 
Ma tanta 

Formado el apéndice a! amillara-
miento por tiiatio» y pecuaria para 
1910, se halla expuesto al público 
por espacio de quince diae, para oir 
reclamaciones. 

Matanza I I de Jnnio de 1909.—El 
Alcalde, P.O., CocstaccioPanlagua. 

Alcaldía constitucional de 
liinamdes 

Termmndoel apéndice a l ami l l a -
ramieuto para el año de 1910, se ha
lla de manifiesto ea la Secretaria 
municipal , por té rmino de nuiuce 
diae, para oír reclamaciones. Trans
currido que sea dicho pl; «o no se rán 
atendidas las que se preseoten. 

Banavides U de JUDIO de 1909.— 
El Alcalde, Aquil ino Carro. 

Alcaldia constitucional de 
Joanlla 

Para oir reclamaciones so h i l l a n 
expuestos al público en esta Secre
taría municipal, por termino de quin
ce due, los documentos siguieutee: 

1." Apéndice al amilUramieoto 

de rús t i ca , pecuaria y urbana, co
rrespondiente al año actual. 

2.° Las cuentas del Pósi to del 
ejercicio de 1908. 

Joarilla á 1¡¡ Junio de 1909.—El 
Alcaide, Feliciano Pérez . 

ANUNCIO OFICIAL 

JDNTA DIOCESANA 
de Reparación de Templos del Oiis-

pado de León 

En v i r t ud de lo dispuesto por Real 
orden de 10 de Febrero, se ha seña
lado el dia 8 de Julio p ióx imo , á la 
hora de las doce de la m a ñ a n a , para 
la adjudicación en públ ica subasta, 
de los obras de repuraeióa extraor
dinaria riel templo parroquial de V i -
hamañón ( i . ' subasta), bajo el tipo 
del presupuesto de contrata, impor
tante la cantidad de 2.830 pesetas 
con 19 c é n t i m o s . 

La subasta se celebrará en los t é r 
minos prevenidos en la Ins t rucc ión 
publicada con fecht 28 de Mayo de 
1*77, eu el Palacio Episcopal, ante 
esta Junta Diocesana, hal lándose de 
manifiesto ea la Secretaria de la 
misma, para conocimiento del públ i 
co, los pianos, presupuestos, plie
gos de condiciones y memoria ex
plicativa del proyecto. 

Las proposiciones se p r e s é n t a r á c 
en pliegos cerrados, a jus tándose en 

en reducción al adjunto modelo, de», 
hiendo consignarse previamente co
mo garactia para poder tomar parte 
en esta subasta, la cantidad de 141 
pesetas con 50 c é n t i m o s , en dinero 
ó en efectos de laDeuda, conforme á 
lo diepueeto por el Heal dteretode 
29 de Agosto de 1876. A cada plie. 
go de proposición deberá acompa
ñar el documento que acredite ha
ber verificado el depósi to del modo 
que previene dicha Ins t rucc ión . 

León 12 de J u n o de 1909 El 
Presidente, f £ 1 Oiispo. 

Modelo de proposición 

Don N . N . , vecino de ente
rado del anuncio publicado con te
cha d e . . . . de y de las condi
ciones que es exige i para la adjudi
cación ae las obras de fe com
promete á tomar á su cargo la cons-
t ruccióo de las misma?, Pon estric
ta sujecióa á los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Fech i y firma del proponente). 

NOTA- Las proposiciones que se 
hagpo serán adtnitieodu ó mejoran
do lisa y l l í D a m o r t e el tipo fijado 
en el anuncio; adviniendo que será 
desechó la todo proposición en que 
no se exprese determinadamente lu. 
cantidad, eo pesetas y cén t imos , es
crita en letra, por la que se compro
mete el proponentd á la ejecución 
de las obrss. " 

Plaza de Bilbao. —Regimiento de Infantería de Garellano, núm. 4 3 . — Juzgado de instrucción 
R E Q U I S I T O R I A --<• 

Nombre, apellidos y apolos del procesado 

Emil io Castnllo ü i t n . h jo de Manuel 
: - y de Estefania. 

Beicisnos del- P á r a m o , 
provincia de León, estado 
soltero y LÜCIO labrador 

Naturaleza, estado,-profesión Edadrseüas personalesypar 
ú oñcio- r .. ' - ,-ticulares 

Edad 23 años , estaturt 
l'byO metros; señas per
sonales y particulares se 

ignoran 

;.Últimos domicilios -

Bei'cianos de l . . ,Párame, 
provincia de León; ee i g -
' ñora su paradero. 

Delito, autoridad ante quien haya de'í)ré-
sentarse y plaio para ello ' 

D. Salusrio Alvarado Maldonado,. 
segundo Teniente delUegimiemo In
fantería de Garellano, n ú m . 43, que 
instruya expediente por falta de con
cent rac ión al individuo expresado, 
para que és t e ee presente en el pre
ciso pUzo de treinta dias, i contar 
d e l - e n . ' q ü e se publique e8ta ; réqui - . 
sitotia ea el BOÍSTÍS.OFICIÍÍ de la 
provincia de 'León; bajo apercibi
miento de qué si ño lo verifica, será -
dec arado rebelde, parándole el per
juicio á que haya lugar . Caso de ser ., 
habido ser* conducido á és te luzga-
IO con las seguridades c'ónvéüieLtes -
v i mi dieces CÍÓP. 

Bilbao l.° de Junio de 190».—El segundo Tooiente Juez instructor, Salustio de Alyarodó 

Plaza de Bilbao.— Regimiento de Infantería de Garellano, núm. 43. — Juzgado de instrucción 
R E Q U I S I T O R I A 

Nombre, apellidos y apodos del procesado 

Darío Canes Miguelez, hijo de André s 
y de Juana 

Naturaleza, estado, proíesidn 
ú oficio. 

Edad: scüns personalesypar-
. ticularee. 

T o r n e r o s de J a m u z , 
Ayuntamiento de Quio 
tana y Congosto, provm 
cía de Leoc, estado sol

tero y oficio labrador. 

: Últimos domicilios. 

Edad 22 efioF, estatura 
1'560 metros; s eñss per
sonales y parliculares ee 

ignoran. 

T ó r n e l o s de J a m u z 
Ayuntamiento de Quin 
tana y Congosto, proviO' 
ciu de L c ó t ; ee ignora sn 

paradero. 

Delito, autoridad ante quien debe pra-
eentarse y plazo para ello. 

D. Salustio Alvuradó MnWona-
do,1 segundo Teniente del Kfgimien-
to de Infantería de Oarellano, núme
ro 43, que instruye expediente por 
fdta de concec t r ec ión al individuo 
expresado, para que és te se presente 
en el preciso plezo de treinta dias, á 
contar del eo que se publique es
ta requisitoria en el BOIETÍN OFI
CIAL de la provincia de L e o i ; bejo 
apercibimiento de que si no lo veri-
fine, será declarado rebelde, parán
dole el perjuicio á que haya lugar. 
Caco de ser habido, será conducido 
á este Juzgado con las seguridades 
convenientw» y á mi disnesición 

Bilbao 1.° de Junio de 1909.—El eeguoao Teniente Juez instructor, Salustio de Alvarado. Imprenta de la Diputación provincia 
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P R O V I N C I i D E . 

Ndme 
. Oflclna Liquidadora del impuesto de Derechos 

reales y transmisión de bienes, de la capital 

TIMBRE DEL ESTADO 

CCNCEPTO 
Documentos p ú i h c o t cuya cuant ía 

excedí de 50.000 péte las Soja de cargo mim . 

Don e n t r e g a r á on la Representac ión de la Compañ ía Ar ren
dataria de Tabacos de esta provincia, la can'.idad d e . . . . . por la dife
rencia entre el importe del impuesto de Timbre correspondiente á la 
primera copia de la escritura d e . . . . . por pesetas.. . , otorgada e n . . . 
ante el Notario D o n . . . . . con f j e h a . . . . . d e . . . . . de 19 y el 
precio del timbre qoe la misma lleva estampado en eo primer pliego, á 
saber: 

Importe del impoesto á razón de 2 por 1.000 sobre las pese
tas... & que asciende la cuan t í a de la escritura. PesetaP 

A deducir por el t imbre del primer pliego » 

L'QUIDO l ENTREOÍR. 

E n . . . . . d e . de 19. 
E l i bogado liquidador, 

Administración Especial de Rentas Arrendadas de la provlnclade.. 

Examinada y conforme la precedente hoja de cargo, queda sentada 
al mira 

E l Administrador, 
Tomé rozón al n ú r a . . . 

E l In l tnen tor de Hacienda, 

Compafiia Arrendataria de Tabacos 

Uecibi el importe de la precedente l iquidación, quedando anotada con 
el n ú m 
En ¿ de de 19 

E l Kepresenlanle, 

r o í 

Cas3 

o 

o 
0 9 

e s 
£ 5 

ADMINISTRACION ESPECIAL DE RENTAS ARRENDADAS 
DE LA PROVINCIA D E . . . . . . . . . 

TIMBRE DEL ESTADO 

COKCEPTO 
Documentos públicos cuya cúantíx 

excede de íO.QQOpeietu 
Resguardo correspondiente 

i la Aoja de cargo núm 

D o n . . . ha entregado en la Repreaentación de la Compafiia 
Arrendataria de T i b í e o s de esta provincia, la cantidad d e . . . . . 
por la diferencia entre el importe del impuesto de T.mbre co
rrespondiente á la primera copia de la escritora d e . . . . . por p é 
s e t e s . . . . . . otorgada e n . . . . . ante el Notario Don con 
fecha de de 1 9 . . . . . . y el precio del timbre que la 
misma lleva estampado en so primer pliego, i saber: 

Importe del impuesto i razón de 3 por 1.000 sobre 
las pesetas á qoe asciende la coantia de ia 
escritora Pesetas 

A deducir por el timbre del primer pl iego. > 

LÍQUID3 ENTREGADO. 

y para que conste, expido el presente resguardo, el cual 
será nulo y sin n icgú- i valor n i efecto si se omitiese la toma de 
rezón por la In te rvenc ión de Hacienda. 

Eo i de de 19 

S I Administrador, 

Tomé rezón al n ú m . . . 
E l Interventor de Baciendú, 
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PROVINCIA DE. 

Ndme 
Oficina Liquidadora del Impuesto de Derechos 

reales del partido de..... 

TIMBRE DEL ESTADO 

OONOÍPTO '. • . 
Doci tmniospúi l icos cuya cuant ía 

ex:e<U de 60 M O p m t a i Bbjaie cargo mím. 

Don entregará en la Administración Bobalterca de la Com-
psñia Arrenditaria de Tubacoa de este partido, la cantidad d e . . . . . 
por la diferencia entre el importe del impuesto de Timbre correspon
diente á la primera copia de la escritora de por pesetas 
otorgada e n . . . . . ante el Notario Don con fecha d e . . . . . 
de 1 9 . . . . . . y el precio del timbre que la misma lleva estampado en 
sn primer p'iego, í saber: 

Importe del impuesto i cazón de 2 por 1.000 sobre las pese
t a s . . . á que asciende la coaot ía de la escritura. Pesetas 

A deducir por el timbre del primer pliego » 

A P É N D I C E 

LÍQUIDO i ENTBEQÍB. 

E n ú de. de 19. 
S I Liquidador, 

Administración subalterna de Tabacos y Timbre 

Recibí el importe de la precedente liquidación, quedando anotada con 
el núm 
E n . . . . á de de 19 

S I Administrador, 

Admlnlstraclún Especial de Rentas Arrendadas de la provínola de.... 

Examinada j conforme la precedente hoja de cargo, queda sentada 
al c ú m 

E l Administrador, 
Tomé razón al núm 

E l I n t t n t n l o r de B a c i t n i a , 


